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CONSE.JO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NElJOUÉN

., ....°6-
RESOLUCIÓN N° R~) (]
EXPEDIENTE N° 2500 - 35244/01
NEUQUÉN, í 9 ¡¡CL 2UíH

VISTO:
La Resolución N° 0552/93, mediante la cual se inscribe en carácter de Incorporado a la

Enseñanza Oficial bajo el Orden N° 1 - 066, sin Aporte Estatal al Instituto Superior de
Informática (1.s.1.. College), - Nivel Terciario, Ira. Categoría Grupo "A"-, de la ciudad de
Neuquén; y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Superior de Informática (I.S.L Col1ege), solicita la inclusión
en el Nomenclador Curricular Provincial de la nueva Carrera que se dicta en el establecimiento:
"ANALISTA ENREDES INFORMÁTICAS";

Que la Ley 0695 de Enseñanza Privada en su Artículo 12° prevé la
elaboración de Planes de Estudio y Programas propios;

Que los lineamientos curriculares propuestos satisfacen las exigencias
requeridas y dicho Instituto cuenta con los recursos humanos acordes para los requerimientos
académicos de la carrera propuesta;

Que dicho Plan de Estudio fue analizado y avalado por la Dirección General
de Enseñanza Superior;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

R E S U E L V E:
1°) APROBAR el Plan de Estudio que se detalla en el Anexo I que forma parte de la presente

resolución y que será incluido en el Nomenclador Curricular Provincial bajo el siguiente
número:

• Plan N° 291 - "ANALISTAEN REDES lNFORMÁTlCAS"

2°) ESTABLECER que el Instituto Superior de Informática (LS.I. College), de Nivel Terciario~ '
1ra. Categoría Grupo "A"- de la ciudad de 'Neuquén. Incorporado a la Enseñanza Oficial

. bajo el Orden N° 1 - 066, sin Aporte Estatal, adopta el Plan de Estudios N° 291 aprobado en
el Artículo 1°) de la Resolución.-

3°) DETERMINAR que los estudios cursados tendrán validez nacional en un todo de acuerdo a
lo ~ispuesto por el Decreto Ley 1276/96.-

4°) ESPECIFICAR que por la Dirección de Administración y Gestión de Instituciones
Privadas, se cursarán las comunicacionesAe::tJr~tica.-

~

~\\"fCf/lj;~ .....
-S· -C-o·p /A.0~CV-"?~~~ .. &/ ~.--:.-_o __ --~ "i.¡J' e

6 si ~
~.":}l ¡:J~:l/;¡\JGE ES VEHGA/1I\
¡(lIJA GEl eRAL D : DESPACHO
.¡" Provi,. ciDI do -ducación

!'



CONSE.JO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
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5°) REGISTRAR Y dar conocimiento a la Dirección de Despacho, Dirección Provincial de
Administración, Dirección Provincial Polimodal/Media, Dirección General de Enseñanza
Superior, Vocalías, Junta de Clasificación - 'Nivel Medio ", Coordinación Distrital para la
Descentralización - Distrito 1-, Dirección de Documentación e Información Educativa y
GIRAR el presente Expediente a la Dirección de Administración y Gestión de Instituciones
Privadas, a los fines establecidos en el Artículo 4°). Cumplido, ARCI-IIY AR." ,
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ANEXO J

PLAN N° 291

l. IDENTIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS del Instituto Superior de rnfon11ática
(1.S.1. College) - Nivel Terciario, 1ra, Categoría Grupo "A"-, de la ciudad de Neuquén.
Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el Orden N° I - 066 sin Aporte Estatal.-

l. J. DENOMINACIÓN "ANALISTA EN REDES INFORMÁTICAS".-

1.2. NIVEL: 04 - TERCIARIO

1.3. MODALIDAD: 09 - TECNICA

1.4. DURACIÓN: 03 (TRES) AÑOS

1.5 ESPECIALIDAD: INFORMÁTICA

1.6 TÍTULO QUE OTORGA: "ANALIST A EN REDES lNFORMÁ TICAS"

1.7 TÍTULO INTERMEDIO: "ANALISTA PROGRAMADOR" - (2do.año)

1.8 CO,ndiciones de Ingreso: Poseer Estudios Secundarios completo::;
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-CONSE.JO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQlJl;;N

RESOLUCIÓN N° t 5 B6
EXPEDIENTE N° 2500 - 35244/01

ANEXO 1

PLAN N° 291

Nivel: 04 - Terciario
Modalidad: 09 - Técnica
Especialidad: Informática

ler. AÑO
REGIMEN CUATRIMESTRAL

(1 er. cuatrimestre)
CÓd. Mal. Asignatura lloras Cátedra Correlativa

Al . Introducción a la ProgramaciÓn 8 ----------------
A2 Arquitcctura dc Comnutadon.:s 4 ----------------
A3 Matemática 1 4 ----------------
A4 Filosofía 2 ----------------
AS ~ks Técnico I 2 ----------------

-.

Tolallloras Scmanales 20 ----------------

(2do. cuatrimestre)
Cód. Mal. Asignatura lloras Cátcdra Correlativa,

131 ProgramaciÓn 1 R Al
132 IntroducciÓn al Proccsamicnto Distribuido 4 Al -1\2

-
133 Matemática Jl 4 A3
134 Inglés TécnicoIl 4 AS

Total I ¡oras Scmanales 20 ----------------
2do. AÑO

REGIMEN CUATRIMESTRAL

(1 er. cuatrimestre)
CÓd. Mal. Asignatura I Ioras Cátedra Correlativa

CI ProgramaciÚn I1 X 131
C2 Bases de Datos 1 4 131-132
C3 Matemática 111 \ 4 133
C4 ProgramaciÓn Visual I 4 131

Total lloras Semanales 20 ----------------

(2do. cuatrimestre)
CÓd. Mal. Asignatura lloras Cátedra Correlativa

DI ProgramaciÓn Avanzada 1 6 Cl
\)2 ProgramaciÓn VisuallJ 4 C 1 - C2
\)3 InvestigaciÓn Operativa 6 C3-

Úica y Deontolog}a ProCcsional
- ------.-

\)4 4 1\4
Totél1 (Ioras Scmanales 20 ----------------------.
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CONSE.JO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
I'IWVINGA DEL NEUQUI;:N

RESOLUCiÓN N° 1 5 R6
EXPEDIENTE N° 2500 - 35244/01

ANEXO

PLAN N° 291

3er. AÑQ
REQJMEN CUATRIMESTRAL

( IeL cuatrimestre)
CÓd. Mal. Asignatura lloras Cátedra Correlativa

El Rcdes Locales 1 4 132 - DI
E2 InstrumentaciÓn 4 132
E3 ComunicaciÓn de Datos I 4 132 - DI
E4 IlHdés Esnccítico 2 134

I ES InstalaciÓn dc Rl:dcs 6 132
'['otal lloras Sl:manalcs 20 ----------------

(2do. cuatrimestre)
CÓd. Mal. Asignatura floras Cátedra Correlativa

Fl Rl:dcs Locales I1 4 El
1-'2 Laboratorio de ElectrÓnica 4 ¡:7
F3 ComunicaciÓn de Datos II 3 E 1 - E2
1-'4 Rcdcs Globales 3 El
1-'5 AdministraciÓn y Mantenimiento de Rl:dcs 6 Aprobar úe ] a V

cuatrimestre
inclusive

Total ¡ ¡oras Semanales 20 ----------------- -------~._-~-~-_._-~------~------

Título Final: ANALlSTA EN REDES INFORMÁTICAS

Pro!. CHlSTINA ¡\OHIANA STOIlIONI
VICE!'IiESIDENTA

COilé;CjO Provincial de Educación

f'roL CiUILlEflMO CESAn VIOLA
V¡¡l",¡! fLillLí r-1i~dlli. r l:cnlCél y Suprnor

(U"';<:I" r'ravinci;,1 <.loEducación

ProL EVA OLGA CHAOUlflEZ
VOCAL RAMA INICIAL Y PllIMJ\f\IA

Consojo Provincial do EduGoclón
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